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,DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PÁM MUJER€S Y HOMBRES"
.AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ:2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'

Lima,22 de Setiembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OO0Ir'¡$2O21IGAD/RENIEC

VISTOS:

Memorando N' 000813-2021/GORyJR'I3PUC/RENIEC de fecha 16. set.2021 emit¡do por la
Jefatura Regional Pucallpa e lnforme N" 000245-2021/GAD/SGSG/RENIEC de fecha
20.set.2021 emilido por la Sub Gerencia de Servicios Generales;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Memorando N'000813-2021/GOR/JR13PUC/RENIEC se alcanza lnforme
N' 0013-202'1-JOAJGTUSGSTO/RENIEC de fecha 29.may.2021, elaboredo por la Sub
Gerencia de Soporte Técnico Operativo, respecto de la revisión de la operat¡v¡dad de los
bienes muebles propiedad del Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil, detallados
en el anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Directiva
N'001-201s/SBN "Procedim¡entos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
med¡ante Resolución No 046-2015iS8N, y en el numeral 7.1 de la D¡rectiva N' 001-2020-
EF/54.01 "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos-RAEE", aprobada med¡ante Resolución Directoral No
008-2020-EFi54.0l y modificada med¡ante Resolución D¡rectoral N'008-2021-EFi54.01, la
Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento
y mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerenc¡a de Administración aprobar la
baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adiunto, para su
disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N" 001-201s/SBN
y el numeral 7 .2 de la D¡rect¡va N' 001-2020-EF/54.01 , mod¡ficada por Resolución
Directoral N' 008-2021 -EF/54.0 f ;

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Supremo N' 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto tJnico Ordenado de la Ley N' 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Suprémo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modiflcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N' 007-2010-VIVIENDA y N' 013-2012-VIVIENDA, asÍ como lo d¡spuesto en el
Decreto Supremo No 009-2019-M|NAM, Direct¡va N" 001-201S/SBN y Directiva N' 001-
2O2O-EF lU.O, modificada mediante Resolución Directoral N' 008-2021-EF/54.01;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N" 26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil, y el inciso k) del Artículo 33' del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgánica del Registro Nac¡onal de ldentificación
y Estado Civ¡1, aprobado con Resolución Jefatural N' 86-2021-JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la ba¡a por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resoluc¡ón.

Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimonial y contable de los bienes muebles.
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Artfculo 3o.- Disponer que le Sub Gerencia de Servicios Generales coord¡ne y ejecute la
d¡sposición final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educativo.

Arlículo 4o.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de
Tecnologfa de la lnformación, a efectos que en un plezo no mayor a quince (15) dÍas
háb¡les, publ¡que en el portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.1.dé le Directive N" 001-2020-EF/54.01 y su modificatoria
"Procedimiento para la Gestión de Bienes Muebles calif¡cados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos-RAEE".

Artículo 5".- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dfas háb¡lés de realizada la publicación en el portal institucional, remita a la
D¡rección General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establec¡do en la norma citada en el artfculo anterior.

Artículo 60.. Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Jefatura Regional
Pucallpa, a efecto que dichos bienes no sean utilizados y se mantengan en custod¡a hasta
su posterior trámite y disposición final.

Artículo 7o.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logist¡ca y Sub Gerencia de Contabilidad para conocimiento y f¡nes, proced¡éndose
asimismo al reg¡stro conespondiente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, Comunfquese y Cr¡mplase.
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ANEXO I .DE TA RESOTUCION GERENCIAT N"/¡45.202VGADIRENIEC
REI.ACION DE BIENES CATIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: REGISTRO NACIONAL OE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL
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(1) Código Patrimonial de AEE (incluye accesorios, periféricosy consumibles), de corresponder

(2) conforme alAñero Il delDecreto Supremo N"m$.2019-MINAM

(3) Estado del P,AEE: Completo-lncompleto

(4) Cond¡c¡ón: Operat¡vo-lnoperativo

La impr6s¡ón de este ej8mplar és una cop¡a aut6ñtica dé uñ documento electrón¡m archivado en el RENIEC,
aplicando lo dispuesto por elArt. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la fercera Dispos¡ción Complementaria Final del D.S
026-2016-PCM. Su autentic¡dad e int€gridad puedon ser contrasladas a tr¿vás de la s¡ruiente direcc¡ón web
https://gestdocinterop.ren¡ec.gob.pe/verif¡cadod¡ndex.htm e ¡ngresando la sigu¡ente clave: FssENOlaN3
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